
NUM. 32 -bSIERCOLLS 6 DE 1rEBRERO D>S 1907

.l,

DE LA

^ 1ftC^VTI^CCIA DE
Artículo 1,° Las leyes obligarán en la Penínanla,'islaa

Ealeares y Canarias, á los veinte días de au promnlgación
ai en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
:a promulgación el día en que termina la inserción de la
loF en la (^aceta oficial.

Art. 2: La ignorancia de las leyes no egcusa de au
eumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no
^ispusierea lo contrario.-(Código civil vigente).
wR.eal decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 190^i.-

Artículo 23. Las Corporacioues provinciales y municipa-
lea abonarán, en primer término, al Notario ó Notarioa que
antoricen las subastaa, loa derec;hos por allos devengados y
ios suplementos adelantados pur los mismos, así eomo los
derechos de inaerción de ]os anuncios en los periSdicos ofi-
eiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie•
re, del importe total de los referidas gastoa, de cnyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la rogla 8.• dol art. 8°

1^^^.I^.^L OFIGI^iIr

^^^é^^i^^tl^^^ fl^i^ ^^^SC^^ ^^i ^^eŝ^S^Í^^ '

^(Qaceta dol dia 4 de Febrero.)

SS. M1'1. el REY Don Alfonso XIII y 3

la RiĴItv^A Doña Victoria Eugenia (que ;

Dios guarde) continúan sin novedad ^

en su importante aalud. ^

Del mismo beneficio disfrutan to- ^.

das las demáe peraonas de la Augus• ^

ta Real F,^milia. •
;

^iIlisterio de la Go^erIl^ció^
Tnspeesión qe^eeral de Sanidad exttrior ;

^

CIRCULAR ^^

Debiendo celebraree en Bruselaa en ;̂

vincias.

SUSCRIPCIóN PARTICULAR

bRDOJ^A

g1Q CfóRDODA PH8eta8. FL'iEtiA DE CÓRDOBAPeBetas.

Un mea. . . . . 3 IIn mea. . . . . 4
Trimestre.. . . . 8 25 Trimestre. .
Seis meses. ... 16 50 Seis meses. .
Un año. .... 33 Un año. .

. . 11 25 j
. . 22 50l
. . 45 ^

14'úm.ero rcelte, 40 céntimos de peaeta.

8a pnblica tar^oa los di,^a^, Racepto los domingon.

NOTti IMPORTANTE.-Inmediatamente qne loA se-
ñores Alcaldes y Secretarioc reciban este BoLEZIx dispon-
drán que se f^je un ejemplar en el sitio de costu^ibre, don•
de permanecerá hasta el recibo del níunero siguiente.

Casas Cuna9, CABaB de Jesús y Qotas ^

de Leche, etc., que ezistan en la lo- ^

calidad, y cuantoe datos de amplia• ,

ción conaidsre convenientes relativos ^

á loa sata^blecimíentos benbScos de ^

esa provincia, los quo una vez reuni •^

dos por V. S., se servirá remitir á es• ^

ta Centro, con la poaible urgeneia, á b

lcs ef®atos qua se dejs.^n ezpresados. 1

Dioa guarde á V. S. muchos s^ñoe. ^

Madrtd 27 de Noviambre de 1906,- ^

El Inspector general de Sanidad czte• ^

rior, Manuel Aloneo Sañudo.

A loa Gobernadorea civilee de las pro• ^

^lIl1SteP1^ de ^^S^rIlCC1óIl p^bl ;ca
Y BELLteS AF2T'ES

SUIiSIqCRÉTARÍA (^Gacet^„ del dí4 26 de Eu©ro.)

el año prózimo venidero un Congreso ^ En cumplimiento de lo diepuesto en F••^•••^•--^^••-•••^^^ •^^•• ^•^^

internacional para tratar de la ense• ^ la Reai orden de esta fecha, ae anun• ^; .;
ñanza y vulgarización de la higiene ti cit^ Ia proviwión, por concurso, da una ;

infantil, bajo la denominación de la ', Cátedra de Dibujo artistico, vacanto ^

`Gota do leche^, y siendo necesario f en la Eacuela Superior de Artes é In- ^^

reunir en este Centro Ios datos rela• ^: dustriaa y Bellas Artes de Barcelona, Y

cionados con el aaunto, cuya impor• ^ dotada con el sueldo anual de 3.000 y

tancia es notoria, esta Inepección ge• ' peaetas y damás vent€^jas que le con• 1

neral ruega á V, S, se sirva disponer ^ cede la ley.

que por los Ayuntamientos de la pro •^ Correspandiendo esta vacante al se• ``
i ^v ncia de su digno cargo se remitan ^ gundo turno de concurso, sólo podrán

á ese Gobiorno todos loe datos que ^ tomar pa.rte en él los Profesorea Au- "
puedan adquirir rospecto al ní^mero ^ ziliares ó Ayudantes numerarios de ^

I ^c i

Franqueo
ooncertado

Las lepes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletinea oficiulea se han de r•emitir al Jefe polftico

, respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados puriódicos.

(Ordones de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 185St.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de cunservar loa números de este BoLF-
TIx, coleccionados para su enouadernación, que deberá ve-
rificarse ai íinal de cada año.

ADVERTENCId.-Conf'orme con la condición 4." del
pliego que ha servida de basé para la snbasta, no se iu-
sertará ningún edicto 6 anuucio que sea á instancia de
parte ain que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 26 céntimos
pur línea S parte de ella, y la venta de números sueltos á
40 cóntimos.

49 del Reg'amento do lt do Enero de ;

1900, madificado por el ar±ícu?o l5 i

del Real decrato de 23 de Septi^mbre ?

de 1906.

Los aspirantea dirigirán aus inFt>.in-

ciaa ^ eate M.iniet,crio en el té:°mino

improrrogable de sa$enta días, por

conducto y con informo da auR res•

pectivos Jefea y acomprñando los jus•

tiflcantes de sus méritoa y condicio-

ne9.

Eete anun: io deba pub?icarse en

loa Boletinaa oficislea de laa provin•

cias y por medio de edictes en las }^s•

euelae de Artes é InduatriAe; lo que

se advierte para que ias Autoridades

reRp©ctivas dispongan que así se ve•

riique, ain miis avieo que el pres©nte.

Madrid 17 de Enero do 1907,-E1

Subaeeretario, Herrero.

Diput^ci^.Il p^o^i^c^al ^c G^rdoba

N ú1u. 4 ŭ^

Distribución de fondos que ha da
regir duraate el eorriente mes de Ene•
ro, formada con sujeción á]o quo
previene el Real decreto de 23 de Di •
ciembre d© 1902 y Real orden d© 28
de Enoro y lleal decreto de 27 de
Agosto de 1903:

s^.^ara•ur.^^zoz
Gastos obligatorios de pago inmediato

é inescusable en la época del respec-
tivo vencimiento.y ases de Inat^tuclones benéficas de lae Escuelas Superíores de Artes é Peeetae. ;

carácter oIIcial para la infancia, con ^ Induatriaa que llevon cinco años de ^(Irupo 1.° del Real decreto ^^ ^
ez

mo Hospitales, Asilos, Consultorios, •; quiridos, según determina el articulo ^ 1902 ... . . . . . . . . . . . .. . . 1,887 74 1

presión de sus denom2aaclones, co• ^ aervicios 6 que tongan derachos ad- ^ de 23 de Diciembre de

Grupo 3.° del idem idem.. 4.693 11
^ 4.° del idem idem.. 4.4Ufi 96

= 5.° del idem idem. , 468 33
^ 6.° del idem idem.. 32.940 36

^ 7.° del idem idem.. 170

^ 9.° del idem idam.. 4.367 80

^ 14 daI idem idom., 6.862 10

Gastos personales, Real de•

creto 27 de Agosto de

1903 .................. 31 476 42

Idem núm. g.° del art. 1.°

de la Real ord©n de 28

de Enero de 19Ŭ3. ..... 1.095 80

86 . 93Ei 61
Gastos obligatorios de

pago diferible.

Grupo 12 .. . . . . . . . . . . . . . 1.648 79

= 13 ................ 4.114 54
D 2.° ............... 3.279 6U

^ 8.° .. . . . . . . . . . . . . . 376

^ 10...,.......,.... 1.000

Gastos voluntarios , . . .. . .

10.317 93

3.840 8l,

300,000

401,095 36

Sesión del 28 de Enero de 1907.-

La Comisión acordó aprobar la pre•

cedente dietribución de fondos tal y

oomo la propone Ia Contaduria, y

que vuelva ^ la Oontaduria para sus

efactos..-El Vicepresidente a., Or-

tega. - E1 Secretario, Angel Mc^ria

Castiñeira.

^
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2 BOI.BTIN OEICIAL DE LA PROVINCIA DE CORD013A

CUI^ I^^O DE Il^TGI3NII3^^OS DE 1^^1INAS•- JEFATU^A D^ CÓ^^D^3A

Encontrándose incursos )ca eoncesionarioa de lae minas que á continuación se detal!o.n, en la eadneidad de eus derechos á las mismoa qve establece el
pár^,,fr; 1.° deI art. 23 del Decreto loy de 29 de Diciembre de 1íi88. 3egán constrr y s© acrcdita por la cotnunioación quo dr'bidamente docucuentada hA dir:gido
la D^^^gación de Hacienda de esta provit:cis ul I;mo. Sr. Gobfruadcr civi! en 15 del actuul, esta autoridad, usando de ^t^i fhcultr^des çue le ecr.flere el párra-
fo 2.° del ezpr^Fado artículo legal, en cumplimiento de lo ordenedo en el art. 24 del Re^lumento de 28 de ;1ds.rao de 1900, y por virtud de lo int^resndo por la
Dtk;sraciQn da Iiacianda, he venido en dec'arar, con fecha do ho^•, caducados los drrechcs que tenit:n r^conocidcA loy int">re.^cic?os quo so cit: n; nulos y sin va-
lar lc.s corre;por^ai^utes Tttulo:i áe prepie3ad, y quodando tod^ae las coecesiones.mineras que asi eo detal!an á coutiLUación á disposición d© dicha Delegttcibn^
á los suce5ivos efectos procedentee.

Número

del

eape3isnte

NOJ1I3ItE DE LA DiINA .^mr.z^s<tao TI^:i^JfINO biUNICiP^L Pe1R4.II:

3533 Mati;do D. A r:tocio LdpF^z de Tej :da Córdoba La Porrá
4091 blaría Ana Et miemo Idem De,h^•sa ae ls^, Poxxá
423J hlaria Ana 2.' D. Antor•in Comyn y Croke Idem El minti^o
4^70 7.izic I^elip:^ Terdc^nt da Sarguiat Aic^aracejo3 De^^c^a de 3lcaracej^s
4439 La Salvrosa Salvador Barea FernáuGez Lucena Dehesa do Mora
4343 Conchi^u Bs^t,^ar L'f:mas de Acha Vi1lNViciosa Idem del Fyninill•:r
50y0 Prolcngaciones ltilsnnei Castroverdo Garcia Villanueva dol D.cque Morraw del Ct zna
E091 2," Prolongacioaes Fl miNrr.o Idem Poso del Curril
3719 Amplirción á Labrador D. Pabio L^narea Poeadvet Laa Labradiilua
Z798 La Po^itiva Migue! Colomin^a Isbert A'.moclóvar }^l Ingertal
^312U Carmita A^uetin Geercía de Rueda I^aem IdFm
3309 Darnasia á Carmita E1 mi^mo I^1em Id. m
3324 ;;ut, Carloe D. Diego García DR'gado Mon:oro ©rroyo Masegul ó hio:iri:lo
4rG1 w'^anta Aurolia Antcnio cllarín Ga.r•cia Idem ArroSo dol Ce.ezo y Solana del Colchón
^1^6 Los Angeles José H"^ertHS ArtLiio Ideu^ Dehesa de Va,lsUCa
4181 San Hipólito Hipó i'o Pérez Garcia Bt^ena Cortijo de Peíias de Vilchee
42 31 San Pedro Pedro Morz^les y blorales Idenn • Cortijo de Izca
4239 Amparo EI m3Rmo Idem Cortijo del A'feres
42•14 San IPrancisco EI miNmo Idem Peñarrubia
5185 San Julio D. N Ŝ CG^Á3 ^ ;bo.•noz y Portocnrrero ldem La M^ju.dilla, on A:bondíñ
5186 S;,nta Casiida Ei misn2o Idom Morana la baja
518i I^t^.bcl^ta; EI mi^mo Idem Cortijo de Suerte baja
3785 Szin Antor.io D. Dom^nra 14iuoaerza y Eguia Fuente Obejuna Deheaa de los Canóní^os
3i8ti S^s►rto Domingo Ei mismo Idem Dehesa de la H^^lguina

^9i`^ E1 Misterio D. Enrique hiuiioz de la Glala I^+ez'n i^gido8 do La C:.rdenchoea
4^^^ La Temeridad 1'Ĵ l mismo I^idra Cerro clel Miexl
4415 E! Tesoro D. Zoi1o Gallr.'ao Cr1CaTFs Idem La R.tña
^}427 F"^^icidad DieKo Rivera Cortés Idem BArranco de los Pr:otoa
4938 Pu^rto R^co R"^fsel Boloiz M;^sano Idem Deh^hil!a de Pedernins
fi09G Las Nifiay Joeé Caetil"ejn de la Fuente Idem DeheHa del Boto
^160 Ampiiación á Lara Gervaeio Martír•ea Pérc^ Idem Arroyo del Jinglar
E626 Lu Casualidad Nico'áy G^^irf.o y Romcra I^1'em llehesa de la Segoviana .
6361 Poderosa ^iqci;ino Gi? León Idem y Eepiel Castillo de la. 6losa
536a Carbcr.era El mt^mo Idem idem DPhF sa de Ia Solana
49^5 Flor Cubana D. Fr,3r,ciFro FYr^Ptte Pellicier Eepiel D1aja^^a Verda
5225 La Pc rla Ro^^?°o LórPz Madrid Idem Ruedos de Espiel
5r27 El FuQ^o Pedro Góm^ z MillAn Idem .,^ Lo^ MarmolejoH
4ro49 Saata Ana Aureliano Maitiuoz Cid Idem y Villaharia Dehesa do Peñas blancas
485^^0 Amp^iacióu á Santa Ana F.i mi^r.±o Idem idem Id©m idem
4gsf; Espr.ña D. Antonio López Bermí^dez ®illaharta Snlena dol P^ IIón

^,_4g_^ Oportuuidad Fl mi^mo Idem y E:+piel Arrcyo d^^] La^arejo
90^0 La F.strella Cordobesa D. Fr:^nri^co F::rgette Pollieier Vitlaharta Sclana d"^l Peñón
638^ Antofiito Au^elia^o bIartínez Cid Idem Idem idem
41^`6 I;olivia Arturo T =vlor « Dicke Añora Barranco del Moraiejo
446^ La Manuela Manuel PBrez Damián Relmez Dehes^, del Mariacal
44^6 Car!ota El m^Pmo Idem Fuente d^l Chaparro
521r )4^aría I). M^^n^^e? Mu^oz Romero IrIem Dehee:^ del Mariscal
6217 Dolores El mi^rno Idem Idem idern
5g84 La Ir^s.bela D. Franci^co dn Bor,ja Canel'a ObPjo Dohesa dc^ Pedriclua
ql(^4 La Famoea Ricardo ;^iarFno OrtA^a Luquo Ta,jo del Molino dcl L'ano
49r0 Sazata I^ab©1 Antonio F^rrández Fernández Hornachue:oa Dehesa de la ^iuo?a
53^n Juanita To^ó C^ ^rrt^a dr^ la Mata Idem duen Estetan
54I6 ?ian A:;tcnio JoNó Cañero EetPpa Idrm Deho^a dc 1as Piedrka
5473 Encerr^ación Di^^ ĥo ^ar^inez Garcia IdFrn Dehe<a de1 Peílón
b482 Don Pedro An^uqto (Iaete y A^iufioz Idetn Deheea de IA Aljabara
562R L;^ Hinojoea J^sé Hir.ojnsa y Fernándea Daza Idera Debeaa do Ventil!aq y Cab:era
664g A drián A ^usttn Garcia de Rueda Vil1^n!^ova del Rey Chaparr:rl de Ios Pechos
sos Tomás Sociedad Fundidora de Santa Eufemia Santa Euf®mia Cerro do las Paloma.a

`' 2p1 Cr^rlitos (Eecorial) La mi^ma ^ Idem Fuente de Matigilelo
22Q0 Fstanislao , La mi^ ma Idom Arroyo de ]a Fueute del Hoyo
6434 Loltt n. Pa9cual E-,pinosa Miravete Idem DeheFa de los Ascesos
642h Vulcano Eí mismo Id^m Dehesa boyal

[,o que du orden del eefior (Iobernador ee pŭblica en este neriódico o8cial para los detidos efectos.

Cór3oba 28 de Enero de 19u7.-E! Ingeniero Jefe, A. de Diadri3 Dávila. Núm, 380
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.^.•^TL1I71i,AY711^Í1t0^

tALMA DEL BIO

1Ñ&m. EG7

Egtracto da los acuerdos adoptadoa
por oste A^untamiento durante el
mes de Diciembre de 190G, forma-
do en cumplimiento del articulo

' 109 de la ley Biunicipal.

SeQii+n del e^ia 3

Presideucia dol aeflor ^lealde don
Antonio Elczmáu y C^^^zmán.

Ss loyó, aprobó y 8rmd el acta de
la anterior.

Sa 1c^Qer-on lsa eirsulares de inte•
rés insarrtas en los Boletines oficiales
recibidoa durante la última semana,
y se dió conocimiento da la corras-
poudencia decpacl^ada en igual pe-
ricdo; que3aron ontera^doa loe eeSo•
res concurrentes, ucordando au archi-
vo en el de esta Secretaria.

Se pres:-ntd el eztracto de los acuer-
dos ádoptados en el paeado mes de

Noviecnbre por eate Ayuntacniento, y

hAliAndolo eonforme, acordaron en-

°^arlo ra1 seiior Globe•nador para su

ínserción eu el BOLaT[N de ia provín-
Cla.

Idem el estado de la diatribución é
invereión de fondos del preaente mes,
pAra sat!sfacer laa obligaciones del
^unicipio, y hallándolo conforme
acordaron prestarle Ru aprobación.

El Ayt-^ntamiento a^cordó envia^r un
eaprasivo telegrama de felicitación
al Excrao. seflor don Antonio Barro-
eo y Cas±illo, Diputado A Cortea por
la circunscripción do Córdoba, por su
elevncióe á Ministro de Ci.r^acia y Jus•
ticia, en prueba dt^ Ias eimpAtíAN á
que le hzcen acreedcr su^ reconoci-
das y raingu?ares dotes.

Sa concedió un socorro de 5 peaetRs
R1 ro^iro transeunto Llirio Rubio Ca-
b0z%P, natur^l do Herrera, y eonva
leciente dt^ l^e viruola, para que puo
da tra4lad^irse á su puablo.

Con lo que termiuó esta s^aión.

Seeión del día 10

Pres?denr•ia del deñor Alcaldv don
ntor,io (ŝ u•r.tui#.n y (luzmán.

6 DE 1rEBIiERO DE i^0i

• que considere neceRarias t;n aete ce-
menterio púbtico, para el enterra-
misnto de cadáveree, dentro de la

^ consignación del actual presupuesto,
^ y que la comisión respectivn vígils

loe trabajos, á fln ŭe y^^e oe hagan
^ con la mayor solidez.

También ee acordó ee formaliceu
, cou cargo al capituto de imprevistos

del actual presupuosto lae 2^0 pese
tas faeilitadí^s por el Elquntamiento

' en rl prósimo pt4scado Fobraro, para
^ la conatrúcción dol camino vecinal de
^ esta á Fuente Palmara, y al objeto
^ de dar ocupación á loa obreros que se
^ hallaŭan ein trabajo por consocuen-
, cia de la criein agricola que se atra-

♦esaba.
Con lo qpe termind la seaibn.

Sesión de! día 17

Presideucia dol sefior Alcaldo don
Antonio Quzmán y fluzmAn.

^• I+`ud leida y aprob:ada, el acta de la
anterior.

Se leferon ;a$ circulares de interés
^ publicadas en loa Boleti^aes oj?cialea

b recibidos durante la ú:tima semrna,
P y se dió cuenta de la corresponden-

oia despach:^da en igual periolo; que
daron ent©radoa los sePlores Conceja•
lea y ordenaren n a archivo en el de

• esta Secreturfa muaicipal.
Con lo que tarminó la seaión.

Seeión del dia 24

Pr^sidencia del señor Alcalde don
Antonio G}uzm^ln y Gíuzmán,

Se leyó, wprobó y 8rmó el acta de
la anterior.

Igualmente ae leyeron lae circula•
res de ínterés publir,adas en !oa Bole
tinea oReia'QS recibidos durante la úl•
tfma eemana, y se dió cuenta de la
correepondeneia dPSpachada en igual
período; quedaron enterados los se•
ñoroe coneurrentes, ordennndo au ar•
chivo on el de eeta Secretaría.

Con lo que terminó la sesión.

Srsión del díu 31

Presidencia del Fe^ior A'.calda don
Antonio Ciuzru^n y (1•uzmán.

Se !eyó y aprobó ol aCta de la aII
terior..

Sa cor,cedió un socorro domicilia-
rio de :I peeetas A ia niñ3^ Ang^±lira
Carri!;o Reyes, par,^ 1levarla á Cór•
doba á ver un espeeialista, por pude-
cer de la vista.

Idem idem de 6 pesatns al vecino
pobre Ar;tonio Muñoz l^ufioz, para
ingresar en el Ho,tpitsl da Sevilla por

Se ley ó y fuó aprobada el acta de ^
ant.•rior.
Se le,y:^ran ]as circularps de interéa

ublicgdas en los Boletinea eficiaies
e la provincia, recibidos duraute la
ltima sen^aua, y se di6 cuent:^ d© la
orreNpo,tdencia^±eapacl^adx en igual
erfodo; quedaron enteradoe los ee-
ore:3 cr,ilc.urrontfle orden:^ndo su ar•,hiv:,,

E! SeHor •A1ca?do Prasidento man•
ó dar lectura á la Corporar.ión dc^l
eleprama. fech i6, cnte, quva del corr

bAbl^^ r' c^!^1ilo del Eacmo. Feiior Mi-ni
t;tro de C}racia y Justicia, que dice:

^^ Uég°^e ea Rr l A t ip e yan ame a ento
de su digne, pret:idoncia mi profunda
KrF`tittid á p,^lma del Río por Fu aten
ta enhorabuena•, E1 Ayuntamiento
^ ^ue;

ó enterado con satisf:^cción del
tento insel•to dc^l E í9 dzcmo. se or on

Antonio B ^rroeo y Castillo.
Se acordó autoriaar al stgor Olcal•

v Para q^^e dieponga la conetrucción
or adminietración de les bovedillas

^ pa:lec^,r de úlceras especificas en am-
` bos cjos.
^ Se acordó par el Ayuntamiento se

curopla el dín 1•° de Fnero próaimo
^ y aiguientes io preceptu,3do on !r^ vi-

gente ley de reclutamiento y reem
^ plazoe ^ic^t ejArcito paru 1!evar á cabo

el de 1907.
Se autorir.ó al sriiar Alcalde pnra

que i ► eve li ef^^cto naovo contrato por
^ Neis aílo^, á cor;tar deede 1.° de Bno
^ ro pYba+rno, con don Manuel ^Jdectero
t Velasco, para la conducción al ce•
t menterio de loe cadáveres de familias
' pobrea y que na ccstean Entíerr-o en la

1 iglesia psrroquia'.
^ Con lo que tern^inó la sesión.
. ^Palma del R±o 5 de l^nero de 1907.

-^l 9ecretarío, José Bazo.

El precedente eztracto ha sldo
aprobado por el A^untamiento en sv•
eión ordinaria de este dia.

Palma do! Rlo 7 do Euoro de 1907.
-El Alca! ĉe, Antouio (Juamán.-El
Secretario, José Bazo.

1r1^RNAN-NÚA^T í1=Z

I: ñm. 4'6

Don Alfoneo Bxonn ^R,otuero, Alca!^^e coasti- ^

tucional de esta .i'la. f

IIugo saber: que no habiendo teni•
do rfecto por faita de licicaaoras la
primera subasta para ol arranda-

^ mianto por troa añoe dal arbitrio de

Q pesao y medidae, se anuncia una se•

^ guuda licitaeióz> por iguai ticmpo y
ĝ cantidad do 1`L.375 peu^:tas, ó aea ol
I 7ó por 100 d_1 tipo primicivo, y cuyo

^ acto tendrá lugtir en édtras Casas t:on•
^ siatoriaies de once á do; e da la ma-

, ñana dol dia aquet en que hut;a diez

Lláb!les, contados desda el siguionte al

en que aparezca in^tertn erte anun•

i C10 en el I^OLETIN OFICIAL de la pro-

vincia.

E1 pliege de con^liciones r+e encue•n•
^ tra de mani8esto al público on osta

Secretaria ;fñunicip^l.
Lo quo se hace saber para goneral

conocimiento.
Fornán NúHez 30 do Enuro de 1907,

-A:fcnso Bxena.

Núm. d37

He ► go eaber: que no habiendo teni-
do efeeto nor faitt^ de licita3orvs la

^ primera suba,ta paza el arranda-

miento por tres añoa d^^l arbitrio es•

• tablecido sobre las carnes da laa rabes

que se sacrifiquon on ol matadoro pd•
blico, so anuncio una segunda licita-
cibn por igual tiempo y cantidad de

4.500 peaetas, ó sea el 7^ por ]00 del

y tipo primitivo, y cuyo acto t^ndrá lu•

^ gar en Fatn t;aNas Gapitulares, dv da•

^ ce á una de la tarde del día aquel e.n

que haga d!ez hábi'^es contt^doa desdv

e! siguiente al en que ap^+rezca inser•

t0 edte a:tuncio en el BoLBTI:4 OFI•

^ C1IAL de la provinc:ic;.

^, E1 p'iebo c'e condicion-^s we oncucn•
! tra de m+^nitluato al púi^^ico en esta
' Secretaria municipal.

ue se hace suberL ara aneral

Fernán•!'úHez 30 de Enero do 1907.
-ó,!fonao B:tena.

ZUHE1tOS

P+ám. 410

Dnn Francieco bfiguel Tallda, Alc:.l le cons-
titncisnol de ea:a villa.

Hago sabor: que terminado en bc-
rrador el prosecto de rep^rto de con-
sumos para el e•jerCtc{O acttial, que-
da egpuesto al píib^icó en e^ta Secre-
tarí^a cnunicinal, por tértnino de ocho
días, á cout>;r d^:.;de ei siguirnte es
qne ap,rrezc:^ inaerto el anuncio on
ol BoI.F rIr Or IaI.tI., pudiendo en di-
cho plazo formularso por e,crito Iczs
reclamaciones procedentes, y verbal•
mente el día que tie reuna !a Junta
pc^ra el juicio dt? agravins, que tendr^ ►
lugar á las cuarenta y ocho hnrss de
terminar Pl plazo, f+ ► as doce d^^l dta.

Zuheros 1•° de Febr^•ro d•3 190?.-
Francisco bi. Te^l!ón.

JUZ^.AD^S
-„-,^-..,..-_ •---,^,._:^-..._.. ----___.___,_^-^-

POZOBLANCO

h ^m. 4^7

Don Alionao (idmsz Ballido, Ju^^z de inatrnc-
^idn de esta villa y en partido.

Por la prosonto requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
t8rmiao de diaz díaa, siguientes al en
que aparezca inserta esta req^iisicoria
en la Q^aceta de Madrid y BoI.ETIx
OrIOIAt, de est;^ provincia, so prasen-
ten ante este Juzga•io el autor b auta-
res que en la madrug ^da da' tcaco del
actual, y del corti,jo Ciguifi^^e'av, t8r-
mino de Villanueva do Córa<;ba, ro•
baron al vecino de la misma don Juwn
Mauuel Pedraza Busnestado una ys•
gua de d!ez afio^, de un metra foaen-
ta y cinco contimQtros de alzada, pe-
lo castafio, raza española^, sin roarc^
ni defarto, y gus Heíias particnlarea
son: cabos negros y la mares de !a
sociedad ^E1 Fénig Agrl^o^a• ©n la
nalga derecha, ouyo p^+radero se ig
nora, á responder de loa cargos que
lc:s resnltan en ^ucaario qua instruyo;
apercibiéndo'.os que do no vatifi^arlo
les psrarán los ?erjuicioa á que ,haya
lugar con arrcglo á Lay.

A la vez requiero á los seflores Jue•
ces do ínstrucción, a^i como á Ias au-
toridadea civi'.e^ y mi!ita*es y agen-

p go q
Conucimiento.

Fernán•Ní^ñez 30 de Enero de 1907. '^
t -Alfonso Baena. ^

Nŭm. 438 i

Hago saber: que no habisndo teni• f
do afc^cto, por falta de licitador?s, la :
prirnera subasta para ol arrenda ^
iuiynto pur tres aiios del arbitrio es- ^
tab ► ecído ^aobre los vehiculoe de trans `,
purte, ee anuncia una Ac^nunda licita- i
ción por igual tiempo y cltnti3ad da +
1.687`50 pasetas, 6 sea el 75 por 100 ^
de? tipo primitivo, y cc^^•o acto ten• €
drá lugar an estas Caaas C+tpitulares, :
de us;^a á doy de la tarde dal dia :^quél ^
on que hoga diez l;ábiles, contadoK r̂
desde et ei^uiente al en quv aparezea `

! 3naerto este nnur.cio en el BOLF.TIN ^

s OFlclar, de la provincia.

EI p`iego do eon3icionea se encuen• ^
^ tra de manifiesto al público en esta i
f aecrocaria u,uu,cipui.

1 L-o que se hace saber para general •
i conocimiento. ^

^ tes de !a poiicía ju3icia^, para que
procedan á la busca y re3cate de di-
cha cabal'eria, y en el caKO d.+ seF
habida aea puvsta á mi dispoai•^ión,
con las poraonas en cuyo poder se e.n-
cuer,tre, t;i nu :^^rc:ditan eu ieg[tima
adyuisición.

Dada en Pozobtanco á veinto y eua-
tro de Enero de mil novecientos aiete.
-A'fonso (,IÓmez.-Ei Eacribano, Ju-
lio Pellitero,

Níim. 428

Por la presente requisitoria se citH,
llama y empl:tza para qua dentro del
término de diez di3s, siguientes aI en
que aparezcs ineerta eata requi^itoria
en la Gaceta de Jladrid y BoLETIi±t
OFICtAL de eata provincia, ae presen-
ten aute este Juzgado el autor ó auto•
res de! robo de una mu'a de nueve
añ^s, alzada un metro treinta y tres

r
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centímetros, pelo casta$o, sin marca, ^
peloa b;ancoa en toda la capa y un,
mulo de ocho a$os, alzada ua metro
cuarenta centimetros, pelo castaño,
ein marca, hallándose asegurados en
la Compai;ia `El Féniz Agrícola,^ y
pertenecen al vecino de Pedroche don
Francisco do la Fuente Pedrajaa, cu-
yo hecho tuvo lugar en su domicilio,
calle del Olivo, la noche del diez y
$eíe del actual, cuyo paradero se ig-
nora, á responder de lcs cargos que
les resultan en sumario que instruyo;
apercib^éndolea que de no verificarlo
les pararán los perjuicias á que haya
lugar con arreg'o á Ley.

A la vez requiero á]cs sefioree Jue-
ces de instrucción, aci como á]as au- 1

toridades civiles y rr:ilitares y agen• ^

tes de ]a policia judicial, para que
procedan á la bueca de dichos semo-

V1EIIt88, y en el caso do ser habidos

eean pueetes á mi diepoPición, ccn las ^

personae en cuyo poder se encuen-

tren, si no acreditan su legitima ad•

quisicidn.

Daĉ u en Pczoblanco á veinte y cua-
tro de Enero de mil novecientos siete.
-Alfon^o Gómez.-El Escribano, Ju-
lin Pw!lifarn

FUENTE OBEJUNA

l^ián. 4i1

Don Joed Jamer v Becorra, Jsez de iratrnc-
oión de esta villa y eu partido.

Por la preaente requisitoria ae ea
cita el celo de todas lae autoridades,
tanto civilee como militaree, para
qne procedan á la bueca ^ rescate de
los semovientes y efectos q^ie aI fiual
ae reee$arán, propiedad del vecino
de esta villa, con morada en la aldea
de Ojuelos Altos, Faustino Lozano Gu-
tiérrez, los cuales le fueron robados
la noche del oeho al nueve de este
mes de una' euadra en dicha aldea, y
de ser habidos lor pongan á diepori-
cióa de este Ju:gado, eon la pereona
ó personas en cuyo poder ee encon-
traren, si no acreditan sx legitima ad-
quisición; pues aeí ]o he acordado en
el sumario que instruyo por tal hecho.

Da3a en Fuente Obejuna á veinte y
ocho de Enero de mil noveciento^ sie•
te.-José James,->l:l actnario, An-
drós Angel.

Señaa ds loi asmotiientes y efectoa

Un burro capbn, rucio claro, de
diea años, buena alzada, con hierro
en el cuarto izquierdo formando una
úerradura.

Otro de dos ai;os, pelo casta$o, Re•
iialado de lae orejap; una reata de
cáñamo; una soga, también de c1^ña•
mo; una anguarina de jerga; un al•
bardón, y varios roponea.

AGUILA);

Núm. 43^

Don Jnan de Lnqne Urtega, Juea mnnieipal
de esta oiudad d i^teriuo do inrtrncción
ae eate partiao.

Por la presente cito y llamo, por
t^rmino de ocho dias, coutados deede
la ineerción do la miama en la Gaesta
de Madrid y Boletinea ojFeiales de esta
provincir. y]a do Sevilla, al praceaa-
do Antonio Hidalgo Prados (a) Lobo,
de cuarenta y nueve a$os de edad,
casado, jornalero, natural del Rubio,

ain vecinded fija, ^ cuyo actual pa•
radero se ignora, á fln de quo compa•
reaca ©n la eáreel de eete partido al
obj©to de notificar:e el auto de termi-
nación dictado en el sumario que con-
tra el mismo y otros instruyo por
hurto de una caballeria; apercibién•
dole que de no comparecer será de-
clarado rebelde, parAndole el perjui-
cio que haya lugar.

A1 propio tiempo rcquiero á lae an-
toridades, aei eiviles como militarea 8
indivfduos que componen la polieía
judicial, para que ^e pract^quen acti•
vas diligene^as en la buKCa y captu-
ra de dicho procesado; ol cual es mo-
reno, pelinegro, alto, sin bigots, mal
encarado, con los hombros caidov y
viste al estilo de los jornaleroa del
pais, paniéndolo, caeo de ter habido,
en la cárcel de sste partido, á mi dia-
posición.

Dada en égu^lar á primero de Fe-
brero de mil novecientos eiete.-Juan
de Luque Ortega.-El actuario, Ti-
moteo Sánchez.

CAlv ETIL' DE LAS TORRES

N ám. 433

Don Franciaeo Mn$oz 8elaiio, Juea tanniei

pal de eata villa.

Hago aaber: que en conformidad á

° lo prescrito en ei artículo dieZ y ocho
^ de la ley del Jurado, desde mafiana,

primero de Febrero, quedan ezpues-
tas al páblico, por tármino de quince

^ dí^s, en la Secretaria de este Juzgado,
$ lae listas generalee de Jurados de eo•

}, te término municipal, para que du-
'^ rante el iudicado pl^;zo pueda cual-
; qnier vecino reclamar verbalmente 6

3 por escrito ante este Juzgado las ia-
^ clu$ionee 6 ezclusiones que creyeren
^ procedentes.

Efectes rob adot ^

Un arca de nogal de máe de un me• ^^
! tro de larga por medio de ancha.
i Un so:nbrero hongo color cafá con
; ]eche.
) Un pantalón usado, verdoso claro. ^
^ Otro fondo blanco eon cuadros. ^

Doe eombrero• de puja viejoe.
^ Dos chalecoa da tela color {drir.
^ Una chaqueta do algodón color
.1 plomo.

Un roeario con cuentas de azaba-
^ che, engaraado an plata.
d Una chaqueta de lana mezclilla
+ clara.
^^ Un par de pendientes de oro con to-
1 pacios.
i

Una cruz de oro con una esmeral•
^ da rodeada de psrlas.

Otra cruz de oro con diamantefl
• montadoa en plata.
^ Un alflletero de plata con agujae.
1 Trefnta duros en monedas de sinco
^ pesetaa, busto d® don Amadeo.

Cuatro pesetaa en monedas de diez
y cinco c8ntimos en una eoportílla . ^ borradores de Ingresos y Giastoaf

ii
f

,

PUENTI^ (JI^I^IG

Nám. ^84

Don Mannel ParPjo y Delgado, Lieeneiado

en Dereoho eivit y oanónico y Jae: mnni-
cipal de esta vi:la.

Por el presente hago saber: que en-

contrándose vacante la plaza de $e-

cretario suplente de eute Juzgado, por

renuncia del que venia deeempe$dn•

dola, ae anuncia por eegunda ve: por

término de quinee diar, á contar dea•
de la pu>rlicación de eete edicto en el
BOL^TIN OFIQIAL de la provincia, al

objeto de que la eoliciten loe que se
crean aptoe para ollo, con arreglo á

lo preceptuado en la le^ ergánica del

Podor judicial y Yeglamento de diez

de Abril do mii ochocientoe oetonta y

uno, cuyoa aspirantap presentarán loe

documentos que previene dicho Cuer•
po legal.

Dado en Yuente Genil á treinta de
Znero de mil novecientoa siete.-D[a•
nuel Parejo.-Por su macd,^do, Anto•
nio íldetgar.

^
7 para que llegue á conocimiento

de todo3 se publica el praaente en Ca• ^
^$ete de las Torre9 á treinta y uno de
^ Enero de mil novecientoa siete.•-

Francisco )tdu$oz.-Por mandado de
su señoria, Joaé (lonzález.

CABRA

)\ úm. 4f0

Don Diego Carrión y Corral, Jaoz de i::s-

t, ncción de eate p9rtido.

Hago aaber: que en Ia noche del ^
veinte y cbatro del actual fué robada ^

^ de la caea número quince de la calle ^
i Nueva, de e^ta ciudad, que habita el
^ vecino de Ia misma don Josb Qílapla•
^ na Luque, un arca de madera conte-
^ niendo los efectos que oe rese$arán,

por cnyo hecho inetruyo el correspon- ^
diente sumario.

^^^^í^^^^ ^^ ^^P^ Ŝ̂ ^^^^

En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este periódico

oScial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden o8cial ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procedencia, ee inserta á conti•

nuación la parte dispositiva de la

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en 8óte BOLSTIN el día 13

dol mismo mes a$o.

Dice así:

Ñ^

^resulten desiertae, por no haber mo•

^tivo que aconeeje la ezcepción de ee-

^te pago.

^Debe recordarse qoe las Corpora-

^ciones son las que deben abonar en

^primer término todos los gastos de

^las subastas inezcusablemente, á re-

^serva de reintegrareo, ouando osio•

^ta rematanto, de los gastos ocasio•

^nados por la subasta en que hubo

^postor.^

i

Ln la impranfa del "I)ia,rio de ,'
Córdoba, Letrados 1$, ae ha'Ia>s
d» venta loa impreeos siguientes:

ldl'á ^ ^- V ^^ A7

para la compra p venta de caba
llarías,

IiP^N^^C^ 1^

á los amillaramientos.

L®^ E^PE^33i.L^Ts

tes para guardae jurados.

]DE CLARACI^^^E S
de alta y baja de industrial.

I^E L.^.CI^NE ^
jnradas para ediúcios y so'.ares. ^

C^TENT^S ;
ds? candalels y de ordenación,, -

Lis^as de e^.^a^ ^4^^
con arr©glo al últi><no mod®lo.

Pres^apue^to^
de gastos é ingresos carcelari

Céda^^a^ d® ^pro ^^ ío
de segundo grado, con arrc^glo a
la Instrneción de 26 +:lA ^bril d^
^ 900.

L:o s pcderes ^^^ra
claees paeivas; reside:ltes en C6t'
doba y faera.

PRESUPUE^T^S
En su virtud ruego y encargo á to• ^

das las autoridadea á indivíduos de la ^
^ policía judicial procedan á la bucca ^

de indicadoo efectos y de los autores
^ del heeho, que hasta ahor^s eon desco•
^ nocidos, y en el caso de que fueren
a habidoe los pondrán á dieposición de
^ este Ju:gado, a9i como las personas

en quien se encontraren aquelloe, si
no acreditan sq legitima adquieición.

Dado en Cabra á veinte y cince de
Enero de mil novecientos siete.-Die•
go Carrión.-El actuario, Licenciado ^

^ Alfredo Hurtado, ^
^ ^

^Las Corporaciones provinciales y ^ ^EC^^^^7

^municipales están obligadas á satis• para la cobranza del impuesto aE
^facer todos ]oa gastos de las subas ^p^umo9.
^taa que se declaren desiertas. can
^arreglo ignalmente ^ loe articulos

^8.° y 23 de la referida Instrucción,

^Las eapresadas Corporaciones es•

^tán obligadas á aatisfacer los dere•

^chos de inserción en los periódicos

^oSciales de todas las subastas que

de conenmoa y liata cobratoria• ^
^

Imprenta del D^ario de C6rdob^ '

LOS I;I^^®^

Ministerio de Cultura 2024


